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ACUERDO No. 217 DE 2024

sanción Ejecutiva de (   3 0  ABR  2o24 )

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO 01 DE 1996, SE
INSTITUCIONALIZA EL DÍA DE LA BICICLETA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES

EL CONCE`JO MUNICIPAL DE CHIA, CUNDINAMARCA
~,`

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, y,

CONSIDE"DO

Que,  el artículo  1°  de  la Constitución  Política establece  que  "Co!ombi.a es
un Estado  social de  derec:ho,  orgarizado  en fiorma de  Repúbüca urri±aria,
descert±ralizada, con au±orLomla de sus e"tidades terrioricdes, democrática,
participatiua y pluralista, fundada en el respeto de la digrridad humana, en
el  trabajo  g  la  sotidaridad  de  las  personas  que  la  in±egran  g  en  la
preualerLcia dez irL±erés gerLeral. "

Que,   el   artículo   2°   de   la   Constitución   Política,   establece   como   fines
esenc±ales  del  Bstado..  "servir  a  la  co"urridad,  promouer  la  prosperidad
general  g  garar[±izar  Za  efiecfiuidad  de  1.os  principios,  derechos  g  deberes
consagrados  en la  Constftución; facíltiar la particípaciórL  de  todos  en las
decisiones que los afiestan u en la uida ecorLórrica, política, adrrrinistra±iua g
cul.mral  de  la  Nación;  defiender  la  independerLcia  nacional,  ma"±ener  la
in±egridad terri±orial g asegurar la conrivenáa pacíftca y la uigenáa de un
orden justo.  (. . . )" .

Que,  a rii vez,  en el articulo 209  de la Constitución Política de Colombia
esta"ece.,  "La  función  adrriristratiua  está  al  seruicio  de  los  i:rttereses
generales  Ü  se  desaftotla  con fimdcmerúo  en los  principios  de  igualdad,
moralidad,   eficacia,   econorria,   celeridad,   imparciatidad   g   pubticidad,
medicm±e  la  desceriralización,  la  delegación  g  la  desconce"±racíón  de
fiinciorLes.     Las    au±oridades    adrriristratiuas    deben    coordinar    sus
actuaciones para el adecuado cumplimierúo de los ftnes del Estado (. . .Y'

Que,  corresponde a los Concejos ejercer las atribuciones que enumera la
Constitución  Política  en  su  artículo  313,   asi  como  las  demás  que  la

t-

Constitución y la Ley le asignen.

Que, el articulo 315 de la carta politica,  dispone que  son atribuciones de
los  alcaldes,  entre  otras,  las  siguientes:  "í.../].  CtJmp!t.r g  hcicer cL¿mp!i.r lci
CorLstimc¿ón,   la  Zeg,   los   decretos   del   gobiemo,   las   ordencmzas,   g   Zos
acuerdos dez Concejo.  (...)  3.  Dirigir la acciórL adrriristrc[tiua del Muriápio;
asegurar el cumplimie"±o de tas fiináorLes u |a prestaáórL de Zos servi,cios a

Página 1 de 20 LÍ22L
_-_-_--------------- _--T_=:.:     ------.---------------      __-_-____                    _
• Carrera 3 No l2-88 barrio 20 de|ullo, Chía, Cundinamarca     . Email: contactenos©concejomunícipalchia.gov.co

• Web: www.concejomunicipalchia.gov.co     . Teléfonos: 885 5177 -885 5188

® @conceiomunicipaldechia @conceiochia  © @conceiochia  ®  Conceio Municipcil de Chi'a



C0nCe I 0dechícI
su cargo, represert±arlo judicial g ex±rajudic¿alme"Íe g nombrar g remouer a
los ftndonarios bajo su dependencia g  a los gere"±es o direc±ores de los
estabzecimie"Íos  púbticos  g  las  empresas  industriales  o  comerciazes  de
carác±er Zocal, de acuerdo con las disposiciones pertineries. (. . .) 5. Prese"±ar
oportuncmerúe   al   Concejo   los   progec±os   de   acuerdo   sobre   plcmes   y
progrcmas  de  desarrouo  econórrico g  soáal,  obras púbticas,  presupuesto
a"ual  de  remas  g  gastos  g  Zos  demás  que  estime  conuerie"±es  para  la
buena maTcha del "uricipio. (. . . )"

Que,  la Ley  136 de  1994 "Por !a ct.a! se dictan normas tendientes a
moderi'tizar ta orgarizactón y et fiLr.ctonam;1e"to de tos m;urictptos"
en su articulo 71 establece:

"ARTÍCUL0 71.-lrio*üwa. Los    progeclos    de    ac:uerdo    pueden    ser

presen±ados por los concejales, los alcaldes g en msterias relacionadas con
s:us   a±ribuciones   por   los   personeros,   los   co"±ralores   u   las   Ju"1as
Adrrinistradoras  Locales.  Tcmbién  podrán  ser  de  i;"iciatiua  popular  de
acuerdo con la Leg Estafiitaria correspondierúe.
PARÁGRAFO1.-Los       acuerdos       a      l.os       que       se       refiererL      los
"umerales 2, 3 g § del Artículo §|3 de l,a Constftución Potítica,  sólo podrán
ser dic±ados a triciativa del alcalde. (2. Adoptar los corTespondieries plcmes
g  programas  de  desarrouo  econórrico  g  social  g  de  obras  púbticas.  3.
Aulorizar al alcalde pci.ra celebrar co"±ra±os g ejercer pro tempore precisas
fiJ:ncior.es de las que corresponden al Concejo.  6.  Determinar la estrucfiÁra
de l.a adrriristTación muricipal g  las fij.nciones  de  sus  dependencias;  las
escalas  de  re"uneración  correspondie"±es  a  las  distirias  ca±egorias  de
empleos;   cTeaT,   a   iriciatiua   del   alcalde,   establecimie"±os   púbticos   y
errLpresas   industriales   o   comeráales   y   auiorizar   la   constitución   de
sociedades de econom,ía "i)cta.) Nota: (Declarado BXEQUIBLE.  Se"Íencia €
1:52 de 1995 Corte Constimcional.)»

Que,   en   desarrollo   del   artículo   315   de   la   Constitución   Política   de
Colombia,  la  Ley-  136  de  J994,  modificada  por  la  Ley  1551  de  2012,  en
materia de funciones del Alcalde Municipal establece lo siguiente:

"ARTÍCULO  91.-Funciones.  Los  alcaldes  ejercx3rán  las  fiJ:nciones  que  les

asigna la Constitución,  la leg,  las  ordena:nzas,  los  acuerdos g  las  que  le
fiJ,eren delegadas por ez Presiderúe de la Repúbtica o gobemador respectiuo.

Además de las fii;nciones an±eriores, los alcaldes tendrán las siguieries:

a)  Bn relación con el Concejo..

1.  Prese"±ar los progec±os de  acuerdo que juzgue corwerrierúes para la
buena maTcha del muricipio.
/.../"
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Que,  la  Ley  1083  del  31  de  julio  de  2006  "jJor  medío  de  ra  ct.a[  se
estdbteeen atgunas r.ormas sobre ptaneación urbana sostenlbte g se
díctan otms disposíc¡oi'ies".  (Beglamentada parcialmente por el DecretQ
Nacional 798 de 2010) en materia de Movilidad sostenible en Distritos y
Municipios   con   Planes   de   Ordenamiento   Territorial   dispuso   lo
s±gu:Le"te..  "Artieuto  1. Con  el ftn  de  dar prelación  a la  mouitizaciórL  en
modos auematiuos de transporte, e"±endiendo por estos el desplazarie"±o
pea±onal,  en  bicicleta  o  en  otros  medios  rto  cort±arrinames,  así  como  los
sistemas de trcmsporte púbtico que fi),nciorLen con combustibles timpios, los
muricipios g distri±os que deben adoptar Planes de Ordenamierúo Terri±orial
en  los  térrri;nos  del  ti;1eral  a)  dez  ariícu,lo   9   de  Za  Ley   388   de   1997,
fiorm;uzarán g adoptarán Plcmes de Mouilidad segú:n los parámetros de que
trctia Za prese"±e leg." (Subrauado fiJ.era de texto).

Que,  el Articulo 2° de la Ley  1083 de 2006 determinó que los Alcaldes de
los  municipios  deben  adoptar  por  decreto  los  Planes  de  Movilidad,  los
cuales deben contener entre otros aspectos, los siguientes: "(...)
d)  Crear zonas  si.n tráftco  i)ehicu,lar,  las  cuales  serán  áreas  del terri±orio
distrtial o muricípal,  a las  cuales úrricamertle podrán acceder quierLes  se
desplacen a pie, en bicicleta, o en otros medios rLo co"±curina"±es. Para dar
cumplimie"o  a  lo  cm±erior,  podrán  habiltiar  uías  ya  existen±es  para  el
tránstio en Zos refieridos modos al±ematiuos de trcmsporte, siempre y cuando
se haga respetando Zas condiciones de seguridad en el tránstio de pectiones
y ciclistas;
e) Crear zonas de eTrisiones bajas, a las cuales úrricamert±e podrán acceder
quienes se despzacen a pie, en bicicleta o en otro medio rto cortlarrinan±e, así
como en uehículos de transporte púbtico de pasajeros siempre y cucmdo este
se ajuste a todas las disposic¿ones legales g reglcmerúarias pertine"±es, u
fiincione con combustibl,es timpios; (. . .)" Subrauado fuera de texto).

Que, leL l+ey 1503 de 20LL  "Por Za cual se promueue la fiormaciórL de hábi±os,
comportamierúos   g   conduc±as   seguros   en   la   uía   g   se   dic±an   olras
cZísposíct.or'Les"   modificada   por   el   artículo   16   de   la   Ley   1811   de   2016
dispuso:

"ARTÍCUIÁ)  16. Modiftqyese  ez  ariículo |o  de  la  el  cual  quedará  de  la
sigrierúe foma:
Artic"Zo  lo. Objeto.  La  preserie  leg  tiene  por  obúeto  deftrir  ti:neamierúos
generales  en  educación,  responsabílidad  social  empresarial  g  acciones
estalales g  comurri±arias para promouer en las personas la formación de
hábtios, comportamierúos y conduc±as seguros en la uía u en consecuenáa,
la formación de criterios autónomos, sotidarios y pruderúes para la toma de
decisiones en siíuaciones de desplazamie"o o de uso de la uía púbtica, de
tal mcmera que.. uP
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a) Se co"±ribuga a que Za educación en seguridad uial g la responsabüidad
como actores de la uía sean asurt±os de in±erés púbtico g objeto de debctie
e"±re los ciudadcmos;
b)  Se  tmpuzsen  g   apoyen  ccmpañas  fiormativas  e  infiormatiuas  de  los
proyec±os de inuestigación g de desa"ollo sobre seguridad uial;
c) Se concie"tice a pea±ones, pasajeros g conduc±ores sobre Za necesidad de
lograr una mouüidad racional y sosterible;
d) Se concie"fice a auíoridades, ertfidades, orgarizaciones g ciudadcmos de
que  lc.  educación  uial  rto  se  basa  solo  en  el  conocirriert±o  de  normas  g
regzcme"aciones, sino tcmbién en hÁbtios, comportcmie"±os g conduc±as;
e) Se establ.ezca urta rezaciórL e ide"tidad e"Íre el conoctnrie"±o teórico sobre
las rLorm.as de tránstio g el comportcmierio en la uía;
f) Se impulsen y a_Doyen cam_Dañas fiomativas e in_formativas sobre el uso de
Za bici.cleta como medio de trcmsporte en todo et terri±orio nacional.
PARÁGRAFO  lo. EI Gobiemo naci,onal incl;uirá derL±ro del Plcm Nacionaz de
Seguridad Vial las medidas necesarias que perm;üan i;nce"tivar el uso de la
biácleta  como  medio  de  trcmsporte  en  el terri±orio  nacrional,  de un modo
responsable g de respeto a todos los usuarios de los medios de transporte.
PARÁGRAFO  2o. EI Gobiemo nacional regzcme"±ará la obtigctioriedad,  las
carac±eristi.cas  téc:ricas  g  los  ma±eriales  de  l,os  cascos  para  biciusuarios
a"±es de tres (3) Tneses después de proT"lgada esta leg." (Subrauado fiJera
de texto)

Que,  la  Ley   1811  del  21  de  octubre  de  2016  "Por  la  cual  se  otorgan
incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se
modifica el Código Nacional de Tránsito", determina como objeto de la ley:
"i;ncertiiuar el uso de la bicj.cleta como medio principal de transporte en todo

el terriíorio rLacional, i;ncremerúar el rtúmero de uiajes en bicicleta,  aua:nzar
erL la rritigaciórL del ímpacto ambie"±al que produce el tTánstio au±omotor u
mejorar la mouüidad urbana." Y  q"e  "los benefiáarios de la preserúe leg
serán los pealones g ciclistas en l,os térrrinos deft"idos por la Leg 769 de
2002,,.

Que,  mediante Acuerdo  Municipal  No.  01  de  1996,  el  Concejo  Municipal
de Chia, Cundinamarca aprobó la celebración del Día de la Bicicleta, como
una Celebración Municipal, sin embargo, en el transcurso de la vigencia de
este  Acuerdo  se  han  presentado  nuevas  situaciones  tanto  normativas
como  de  cultura  ciudadana,  que  obligan  a  reformular  las  disposiciones
contempladas en el Acuerdo en mención.

Que,   la   Corporación   Concejo   Municipal,   ha   venido   desarrollando   en
coordinación con la Administración Muniéipal el día de la Bicicleta, siendo
el Concejo quien dirige y organiza dicha celebración.

Que,   de   conformidad   con   la   imposibilidad  jurídica,   administrativa  y
presupuestal  para  que  el  Concejo  Municipal  pueda  darle  aplicación  al
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Acuerdo  01  de  1996,  especialmente  en  1o  que  respecta  al  artículo  4,  es
necesario   contar   con   un   nuevo   acto   administrativo   que   condense  y
establezca  los  lineamientos  relacionados  con  el  día  de  la  bicicleta  en  el
municipio de Chia.

Que, en atención a que el  1° de mayo de cada anualidad se conmemora a
nivel  nacional  el  "Día  del Trabajo",  fecha  otorgada  para  los  trabajadores
como  día  de  descanso,  es  pertinente  que  el  Día  de  la  Bicicleta  en  el
municipio de  Chía se celebre en una fecha diferente y dé reconocimiento
especial para este medio de transporte, por lo que es oportuno celebrarlo el
primer  fin  de  semana  del  mes  de junio  de  cada  año,  fecha  en  que  se
conmemora a nivel Mundial el Día de la Bicicleta.

Que,   en   la   experiencia   que   ha   tenido   el   Concejo   Municipal,   en   la
organización para la celebración del Día de la Bicicleta, ha considerado la
necesidad  de  establecer  de  manera  concreta  el  tipo  de  acompañamiento
por parte  de cada una de  las  Secretarias de la Administración Municipal
y/o Entidades Descentralizadas y demás autoridades que tengan relación
con dicha actividad.

Que, mediante el Acuerdo municipal N°  154 de 2019  se adoptó la Política
Pública   de   la   Bicicleta   en   el   Municipio   de   Chía   para   desarrollar   el
subsistema  de  transporte  para  la  conservación  de  los  ciclo  usuarios
actuales en el corto  plazo y la generación  de nuevos  ciclo usuarios  en el
mediano  y  largo'`  plazo  y  dispuso   en   el  artículo   12   1as   acciones   que
materializan     la  dimensión  de  operación,   mantenimiento  y  control,  y
menc±onan LaLs s±g\rientes..  " 1. Impleme"±ación, apoyo g/ o promoción de ciclo
paseos dj:umos g nostumos.  2.  PlcmeaciórL e impzemertiación de la ciclovía
princ¿pal g la red de ciclovías locales. 3. Impzemeriación de la semana de la
bicicleta y del día de rLo ccmi."

Que,  con  el  propósito  de  dar  cumplimiento  a  los  principios,  objetivos,
parámetros  y  demás  disposiciones  contempladas  en  el  Acuerdo  154  de
2019  y  así  mismo  incentivar  en  los  ciclo  usuarios  el  buen  uso  de  este
medio de transporte, se considera viable derogar el Acuerdo 01 de  1996.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto  anteriormente,  el  Concejo  Municipal  de
Chía;

ACUERDA

ARTÍCULO  PRIMERO  -  INSTITUCI0NALIZAR Y  ESTABLECER el día de
la Bicicleta en el Municipio de Chía, el día 3 de junio, en conmemoración a
la  celebración   Mundial  del   Dia  de   la  Bicicleta,   como  un   espacio   de
integración de sus habitantes en el que se promueva un ambiente sano y
deportivo, con el fin de fomentar el uso de la bicicleta como un mecanismo
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de   transporte   y   movilidad   sostenible,   actividad   familiar,   recreativa  y
saludable.

PARÁGRAFO:  La conmemoración del día de la bicicleta del municipio de
chia, se 11evara a cabo el día 3 de junio de cada año ó el siguiente domingo
a esta fecha.

ARTÍCULO  SEGUNDO  -  RESPONSABLES.  La Administración  Municipal
en   cabeza   de   la   Secretaria   De   Movilidad   será   la   responsable   de   la
celebración del día de la bicicleta para lo cual tendrá el acompañamiento
de    las    Secretai.ias    de    la   Administración    Municipal,    1as    entidades
Descentralizadas  y  demás  autoridades  que  tengan  relación  con  dicha
actividad, para lo cual es oportuno establecer el tipo de acompañamiento
que deberá realizar cada una de estas, así:

Secretaría de Movilidad v/o auien haL£a sus veces

/   Realizar  y  autorizar  el  Plan  de  Manejo  de  Transito  (PMT),  para  el
correcto   DesaiTollo   de   la   actividad   y   acompañamiento   en   los
recorridos que se realicen en la vía o espacio público municipal.

/   Gestionar incentivos para los habitantes que acompañen el Dia de la
Bicicleta.

/  Apoyo  en  las  actividades  que  busquen  incentivar  el  uso  de  la
bicicleta como medio de transporte

/   Coordinar  con  la  Oficina  Asesora  de  Comunicaciones,   Prensa  y
Protocolo,   la   difusión   en   los   diferentes   medios   y   canales   de
comunicación las actividades que se realizaran con motivo al Dia de
la Bicicleta;  invitando  a todos  los  habitantes  para que  acompañen
dicha conmemoración.

/  Y los  demás  trámites que  se  requieran para el buen  desarrollo del
día de la bicicleta.

Instituto Munici?al de Recreación y Deporte IMRD y/o q_uien haga sus
Veces

/  Apoyo en las actividades deportivas y recreativas a desarrollar el Día
de la Bicicleta.

Secretaría de Gobierno v/o quien ha=a sus veces

/   Realización y presentación para autorización y/o concepto favorable
ante   el   Comité   de   Gestión   de   Riesgo   de   eventos;   del   Plan   de
Emergencia y Contingencia.

/   Coordinación con los organismos requeridos para la realización del
día   de   la   bicicleta,   a   través   de   la   Dirección   de   Seguridad   y
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Convivencia  Ciudadana  y/o  quien  haga  sus  veces;  tales  como  los
Bomberos, la Policía Nacional, la Defensa Civil entre otros.

Secretaría de Obras Públicas y/o q.uien haLga sus veces

/  Revisión y adecuación de las vías que se puedan encontrar en mal
estado  para  el  correcto  desarrollo  de  la  actividad  que  se  pretenda
realizar

/  Revisión  y  adecuación  de  los  escenarios  públicos  que  se  estimen
necesarios para el correcto desarrollo de la actividad.

Instituto de Desarrollo Urbano. Vivienda e lnterés Social tlDUvl| y/o
quien haga sus veces

/  Autorización para el uso de los escenarios públicos que se estimen
necesarios para el correcto desarrollo de la actividaLd que se busque
realizar.

/  Secretaria De Salud v/o auien haga sus veces
/  Apoyar las actividades del día de la bicicleta con campañas de salud
/   Secretaria De Medio Ambiente v/o auien haga sus veces
/  Apoyar las actividades del día de la bicicleta con campañas de medio

ambiente.

Empresa de Servicios Públicos de Chia IEMSERCHIAl

/  Coordinación  y  apoyo  en  actividades  de  limpieza  y  aseo  de  los
escenarios  públicos  que   se   estimen  necesarios  para  el  correcto
desarrollo de la actividad.

PARAGRAFO  PRIMERO:  La  administración  municipal  podrá  requerir  el
acompañamiento de las secretarias y/o dependencias que sean necesarias
y que no se encuentran arriba descritas.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Administración Municipal invitara al Concejo
Municipal a la conmemoración del día de la bicicleta teniendo en cuenta el
histórico y los antecedentes en la celebración en cabeza de la Corporación.

ARTÍCULO   TERCERO   -   COMITÉ   ORGANIZADOR   DEL   DÍA   DE   LA
BICICLETA.  Con el fin de coordinar el acompañamiento por parte de las
Secretarias de la Administración Municipal, 1as entidades Descentralizadas
y  demás  autoridades  que  tengan  relación  con  dicha  actividad,  para  el
desarrollo  del  Día  de  la  Bicicleta  y  con  el  fin  de  garantizar  su  buena
marcha; se conformará un Comité integrado por:

•    Un Delegado de la Secretaria de Movilidad y/o quien haga sus veces
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•    Un Delegado del lnstituto Municipal de  Recreación y Deporte IMRD
y/o quien haga sus veces.

•    Un Delegado de la Secretaría de Gobiemo y/o quien haga sus veces.
•    Un Delegado de la Secretaría de Obras Públicas y/o quien haga sus

Veces.
•    Un Delegado del lnstituto de  Desarrollo  Urbano, Vivienda e  lnterés

Social (IDUVI) y/o quien haga sus veces.
•    Un   Delegado   de   la   Empresa   de    Servicios   Públicos   de   Chia

(EMSERCHIA).
•    Un Delegado de la Mesa de Bicicleta.
•    Un delegado del Ágora de la Bicicleta.

ARTÍCULO  CUARTO  -  APROPIAclóN  PRESUPUESTAL.  La  apropiación
presupuestal necesaria para garantizar la oportuna realización del evento
del Día de la Bicicleta,  estará a cargo de la Administración  Municipal en
cabeza de la secretaria de Movilidad.

ARTÍCULO   QUINTO  -  CONTROL  DE  LEGALIDAD.   Envíese  copia  del
presente   acuerdo   al   despacho   del   Gobernador   del   Departamento   de
Cundinamarca, para el control de legalidad previsto en el articulo 305 de
la Constitución  Política de  Colombia,  en concordancia con el  numeral  7°
del  1iteral  a)   del  artículo  29  de  la  Ley   1551   de  2012  que  modificó  el
numeral 7° del artículo 91 de la Ley 136 de  1994.

ARTICUIO  SEXTO  - VIGENCIA Y  DEROGATORIA.  El  presente  acuerdo
rige  a  partir  de  la  fecha  de   su  sanción  y  publicación  y  deroga  las
disposiciones    que    le    sean    contrarias,    particularmente    el    Acuerdo
Municipal No. 01 de  1996.
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ACUERDO 217 DE 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO 01  DE 1996, SE

INSTITUCIONALIZA EL DÍA DE LA BICICLETA Y SE DICTAN 0TRAS
DISPOSICIONES"

SANCIONADO
30 DE ABRIL DE 2024

Alcalde Municipal de Chía
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LA SECRErARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCRlo
MUNICIPAL DE CHÍA

Certifica:

QUE   el  Acuerdo  Municipal  No.   217  de  2024   "POR  jmDmo  DEL  CtJÁL  SE
DEROG:A BL AcuERDo  ol  DB  1996,  sE INSTITucloNALlzA EL Dm  DE IA
BJCJCLErA  y SE  DJcrAN O"S  DJSPOSJCHONES." Recibió  los  dos  debates
re8lamentarios en cumplimiento con lo preceptuado en la Ley 136 de  1994, la Ley
1551  de 2012 y el Acuerdo Municipal No.140 de 2018, en las .siguientes fechas y
horas:

Primer debate:       Abril 22 de 2024
Abril 23 de 2024

Segundo debate:   Abril 27 de 2024

Aprobado 06:29 a.m.

Aprobado  11:31 a.m.

QUE  el  primer  debate  fue  dado  en  la  Comisión  segunda  permanente,
durante el primer periodo de sesiones extraordinarias de la vigencia 2024 y
el  ponente  del  Proyecto  de  Acuerdo  fue  la  Honorable  Concejal  Claudia
Marcela Pedraza Camero.

QUE   el   segundo   debate   fue   dado   en   el   primer   periodo   de   sesiones
extraordinarias de la vigencia 2024 y la presidió la señorita presidente de
la Corporación, Honorable Concejal Natalia Gil Loaiza.

La presente Certificación,  se expide a los Veintinueve (29)  días del mes de
abril del año dos mil veinticuatro (2024).
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